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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE CORPORACIÓN 
FINANCIERA ALBA, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE EXCLUSIÓN 
DE NEGOCIACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD MEDIANTE LA 
FORMULACIÓN DE UNA OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN Y EL PRECIO 
OFRECIDO 
 
1. INTRODUCCIÓN  

 

El Consejo de Administración de CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. (la 
"Sociedad" o "ALBA") en su reunión de 12 de diciembre de 2024, ha acordado, 
por unanimidad, someter a la consideración y aprobación, en su caso, de la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, que se celebrará el día 16 
de enero de 2025, en primera convocatoria, y, en su defecto, el día 17 de enero de 
2025, en segunda convocatoria, un acuerdo de exclusión de negociación de las 
acciones representativas de la totalidad del capital de la Sociedad en las Bolsas de 
Valores de Madrid, Barcelona y Bilbao, mediante la formulación por la Sociedad, 
conjuntamente con D. Carlos March Delgado y Son Daviú, S.L.U., sociedad 
íntegramente controlada por este último, de una oferta pública de adquisición sobre 
la totalidad de las acciones de ALBA (la "Oferta"), de conformidad con lo previsto 
en el artículo 65 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión (la "LMVSI") y en el artículo 10 y concordantes del 
Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas 
de adquisición de valores (el "RD de OPAs"). 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65.3 de la LMVSI y en el artículo 10.5 
del RD de OPAs, así como en el artículo 249 bis.f) del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital (aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio), el Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado, por unanimidad, 
formular y aprobar el presente informe, con la finalidad de justificar detalladamente 
la propuesta de exclusión de negociación bursátil de las acciones de la Sociedad y 
el precio ofrecido en la Oferta, así como los demás términos y condiciones de la 
Oferta (el "Informe").  
 
El Informe será puesto a disposición de los accionistas de la Sociedad y publicado 
ininterrumpidamente en su página web desde la publicación del anuncio de 
convocatoria de la correspondiente Junta General Extraordinaria. 

 
2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE EXCLUSIÓN DE NEGOCIACIÓN Y 

DEL PRECIO DE LA OFERTA 
 

2.1. Justificación de la exclusión 
 

El capital actual de la Sociedad asciende a 60.305.186 euros, representado 
por 60.305.186 acciones de un euro (1€) de valor nominal cada una de ellas, 
que están totalmente suscritas y desembolsadas. 
 
Todas las acciones conforman una sola clase de acciones y están 
representadas por medio de anotaciones en cuenta. 
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A la fecha del presente informe, los accionistas significativos de la Sociedad 
son: (i) D. Carlos March Delgado, con un 21,93% del capital social, que 
incluye la participación indirecta que ostenta a través de Son Daviú, S.L.U. y 
Dª. Concepción de la Lastra Ramos Paul; (ii) D. Juan March Delgado, con un  
20,18% del capital social, que incluye la participación indirecta que ostenta a 
través de MB Inversiones, S.A. y Surisla, S.A. (incluyendo las participaciones 
de la Fundación Juan March y de la Fundación Instituto Juan March de 
Estudios e Investigaciones, de cuyos Patronatos es Presidente, la 
participación es del 22,35%); (iii) Banca March, S.A., con un 15,04% del 
capital social; (iv) D. Juan March de la Lastra, con un 8,79% del capital social, 
que incluye la participación indirecta que ostenta a través de Atacampa, S.A.; 
(v) D. Juan March Juan, con un 5,12% del capital social, que incluye la 
participación indirecta que ostenta a través de Peña Tajada, S.A.; (vi) Dª. 
Catalina March Juan, con un 4,64% del capital social; y (vii) Dª. Gloria March 
Delgado, con un 3,72% del capital social, que incluye la participación indirecta 
que ostenta a través de Agropecuaria El Águila, S.A. Estos accionistas 
significativos son titulares, conjuntamente, de un 81,59% del capital social. 
Además, otros miembros de la familia que individualmente no alcanzan el 
umbral del 3%, son titulares, en conjunto, del 13,04% del capital social.  

 
La reducida dispersión accionarial actual impide que se alcancen niveles de 
difusión y de liquidez adecuados para la correcta negociación bursátil de las 
acciones de la Sociedad, como evidencian los bajos volúmenes de 
contratación. La falta de liquidez y los bajos niveles de contratación y volumen 
de negociación impiden además que el precio de cotización de las acciones 
refleje el verdadero valor de la Sociedad lo que, en opinión del Consejo de 
Administración, no beneficia a la Sociedad ni a sus accionistas, al haberse 
constatado también que esta falta de liquidez ha provocado una reducción 
relevante del seguimiento de la acción por parte de analistas y de expertos. 
 
En atención a la elevada concentración accionarial y falta de liquidez de las 
acciones, y atendiendo igualmente a criterios de economía y eficacia en el 
desarrollo de la actividad de la Sociedad, considerando en particular los 
elevados costes económicos y de estructura que comporta la cotización 
bursátil, el Consejo de Administración considera que la exclusión de 
negociación se encuentra plenamente justificada desde la perspectiva del 
interés social, por lo que somete a la consideración de la Junta General 
Extraordinaria de la Sociedad el correspondiente acuerdo de exclusión de 
negociación, mediante la formulación de la Oferta por parte de la Sociedad, 
conjuntamente con D. Carlos March Delgado y Son Daviú, S.L.U., sociedad 
controlada por este último. 

 
2.2. Procedimiento de exclusión 

 

La exclusión de negociación de las acciones de la Sociedad en las Bolsas de 
Madrid, Barcelona, y Bilbao (Mercado Continuo) se llevará a cabo, en caso 
de aprobación del acuerdo por la Junta General Extraordinaria, mediante la 
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formulación de la Oferta por la Sociedad, conjuntamente con D. Carlos March 
Delgado y Son Daviú, S.L.U., sociedad íntegramente controlada por este 
último (los "Oferentes"), para lo cual presentará la correspondiente solicitud 
de autorización de la Oferta ante la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores ("CNMV"). 
 
A estos efectos, con fecha 12 de diciembre de 2024, el Consejo de 
Administración de Son Daviú, S.L.U. ha aprobado la formulación de la OPA 
de exclusión.  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4 del RD de OPAs, la Oferta 
será formulada por los Oferentes, siempre que se obtenga la aprobación de 
la Junta General Extraordinaria. De conformidad también con lo dispuesto en 
el RD de OPAs, las acciones de la Sociedad quedarán excluidas de cotización 
oficial una vez que se haya liquidado la Oferta (art.10.7 del RD de OPAs). 
 
La Oferta estará dirigida a la totalidad de las acciones que integran el capital 
de la Sociedad, conforme a lo previsto en el artículo 10 del RD de OPAs. No 
obstante, quedarán excluidas a estos efectos las acciones correspondientes 
a D. Carlos March Delgado, a Son Daviú, S.L.U. y al resto de accionistas que 
voten en la Junta General Extraordinaria a favor de la exclusión de 
negociación y que inmovilicen sus acciones hasta la finalización del plazo de 
aceptación de la Oferta, al que se refiere el artículo 23 del RD de OPAs. 
Según la información de que dispone la Sociedad, además de D. Carlos 
March Delgado y Son Daviú, S.L.U., titulares de un 21,51% del capital social, 
otros accionistas titulares de un porcentaje del 72,95% del capital social se 
han comprometido a votar a favor del acuerdo de exclusión en la Junta 
General Extraordinaria y a inmovilizar sus acciones hasta la finalización del 
plazo de aceptación de la Oferta, por lo que ésta se dirigirá de forma efectiva 
a un porcentaje máximo del 5,54% del capital de la Sociedad. 
 
En cuanto a la estructura de adquisición de la Oferta, las acciones que se 
incluyan en las aceptaciones que se reciban se distribuirán de acuerdo con la 
siguiente regla de reparto:  

 
(i) en primer lugar, D. Carlos March Delgado y Son Daviú, S.L.U., sociedad 

íntegramente controlada por el primero, adquirirán las acciones 
representativas de hasta un máximo del 1,50% del capital social, en el 
orden y la proporción que se determine conforme a las reglas de reparto 
que se concreten en la solicitud de autorización de la Oferta y en el 
correspondiente folleto explicativo de la Oferta; y, 
 

(ii) en segundo lugar, las restantes acciones comprendidas en las 
aceptaciones de la Oferta serán adquiridas por la Sociedad. 

 
Las acciones que adquiera la Sociedad no serán objeto de amortización, sino 
que serán destinadas a autocartera de la Sociedad. 
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Por tanto, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 65.3 de la LMVSI y en 
el artículo 10 del RD de OPAs, el Consejo de Administración prevé someter a 
la consideración y, en su caso, aprobación de la Junta General Extraordinaria 
de la Sociedad, los siguientes acuerdos sociales en relación con la Oferta: 

 
1. Exclusión de negociación de las acciones representativas de la totalidad 

del capital de la Sociedad en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona 
y Bilbao, y, a estos efectos, la formulación de una oferta de exclusión, 
junto con D. Carlos March Delgado y Son Daviú, S.L.U., sobre la totalidad 
de las acciones de Corporación Financiera Alba, S.A., de conformidad 
con lo previsto en el artículo 65 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los 
Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión y en los artículos 10 
y concordantes del RD 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las 
ofertas públicas de adquisición de valores. 
 

2. Delegación para la ejecución de los acuerdos adoptados en la Junta. 
 

3. Aprobación del acta. 
 
Una vez adoptados, en su caso, los referidos acuerdos por la Junta General 
Extraordinaria, los Oferentes presentarán ante la CNMV para su examen y 
aprobación la correspondiente solicitud de autorización de la Oferta, junto con 
el resto de documentación complementaria prevista en el RD de OPAs. 

 
2.3. Justificación de la contraprestación  

 

La Oferta se formulará como una compraventa, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10.3 del RD de OPAs, por lo que la totalidad de la 
contraprestación será dineraria, y será satisfecha a los accionistas que 
acepten la Oferta en el momento de liquidación de la operación. 
 
El precio de la Oferta se ha fijado en la cantidad de 84,20 euros por acción, 
del que se deducirá cualquier dividendo o distribución que ALBA pague con 
anterioridad a la liquidación de la Oferta. 
 
El precio de la Oferta, 84,20 euros por acción, ha sido fijado conforme a lo 
previsto en el artículo 10 del RD de OPAs. En este sentido, dicho precio no 
es inferior al mayor que resulta entre el precio equitativo al que se refieren los 
artículos 110 de la LMVSI y 9 del RD de OPAs y el que resulta de tomar en 
cuenta, de forma conjunta y con justificación de su respectiva relevancia, los 
métodos contenidos en el artículo 10.5 del RD de OPAs. Asimismo, se hace 
constar que ni ALBA ni sus Administradores han adquirido o acordado adquirir 
acciones de ALBA, directa o indirectamente en los doce meses previos al 12 
de diciembre de 2024 por encima del mencionado precio (84,20 euros por 
acción). 

 
A los efectos de determinar el precio a satisfacer por las acciones en el marco 
de la Oferta, ALBA ha designado a la entidad Grant Thornton Advisory, S.L.P., 
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sociedad de nacionalidad española, con domicilio en Paseo de la Castellana, 
81, 28046 Madrid, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en la Hoja M-
657.404 y titular de C.I.F. B-63120513 ("Grant Thornton"), como experto 
independiente para la elaboración de un informe de valoración de las 
acciones de la Sociedad, atendiendo a los criterios y métodos previstos en el 
artículo 10.5 del RD de OPAs. A estos efectos, Grant Thornton ha emitido, 
con fecha 10 de diciembre de 2024, el correspondiente informe de valoración 
(el "Informe de Valoración"), copia del cual se adjunta al presente Informe 
como Anexo 1. Se hace constar que la fecha de valoración del Informe de 
Valoración es 31 de octubre de 2024. 

 
Basándose en el contenido y conclusiones del Informe de Valoración 
elaborado por Grant Thornton, los valores determinados por el Consejo de 
Administración según los métodos de valoración previstos en el artículo 10.5 
del RD de OPAs junto con la justificación de su respectiva relevancia, son los 
que se recogen a continuación.  

 
2.3.1. Valor teórico contable 

 

La metodología del valor teórico contable ("VTC") se basa en el patrimonio 
neto contable de una sociedad, que varía en función de tomar como 
referencia los estados financieros individuales o consolidados de una 
sociedad, y que puede definirse como la diferencia entre el valor contable de 
los activos y de los pasivos de una compañía, o como el valor de los recursos 
propios o patrimonio neto, excluyendo los intereses minoritarios. 
Consecuentemente, el valor teórico contable por acción es el resultado de 
dividir el patrimonio neto contable entre el número de acciones (excluyendo 
autocartera).  

 

Grant Thornton, en el Informe de Valoración, ha analizado el VTC de la 
Sociedad de los estados financieros consolidados con revisión limitada, a 
fecha 30 de junio de 2024. La Sociedad no tiene acciones en autocartera. 
  
Conforme a este método de valoración, tomando como base los estados 
financieros consolidados con revisión limitada a fecha 30 de junio de 2024, el 
valor de las acciones de la Sociedad es de 78,7 euros. 
 

El Consejo de Administración, basándose en el Informe de Valoración de 
Grant Thornton, no ha considerado este método como adecuado para valorar 
las acciones de la Sociedad. No obstante, sí se ha tenido en cuenta el VTC 
consolidado como una referencia de contraste para determinar el valor 
razonable de las acciones de la Sociedad, dado que, además de existir 
partidas en el balance de la Sociedad contabilizadas por importes no 
sustancialmente diferentes al valor razonable, el VTC consolidado es 
significativamente superior al precio de cotización a la fecha de la valoración 
realizada por Grant Thornton. 
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2.3.2. Valor de liquidación 
 

El valor de liquidación ("VL") de una compañía se refiere al valor neto de la 
misma en caso de disolución o cese definitivo de su actividad. En particular, se 
basa en calcular el patrimonio restante que resultaría de liquidar todos los 
activos y pasivos de una compañía, teniendo en cuenta las plusvalías o 
minusvalías generadas en el proceso, los impuestos que se deriven del mismo, 
el pago de los costes incurridos en el cese de la actividad, indemnizaciones, 
costes transaccionales, gastos legales y otras contingencias. 

 

Según se indica en el Informe de Valoración, la aplicación de este método 
resultaría en valores significativamente por debajo de los obtenidos siguiendo 
otras metodologías de valoración consideradas como adecuadas o de 
contraste, por lo que no ha sido preciso su cálculo a efectos de la determinación 
de valor de las acciones de la Sociedad. 
  
2.3.3. Cotización media ponderada de las acciones durante el semestre 

inmediatamente anterior al anuncio de la propuesta de exclusión 
  

Este método de valoración toma como referencia la cotización media 
ponderada ("CMP") de la Sociedad durante el semestre inmediatamente 
anterior a la fecha del anuncio de la propuesta de exclusión, el día 12 de 
diciembre de 2024. 

 

En el periodo de seis meses anteriores a la fecha del anuncio de la propuesta 
de exclusión la cotización media ponderada por volumen fue de 49,8 euros por 
acción y el precio de cierre a la fecha de valoración fue de 48,1 euros por 
acción. 

 

No obstante, basándose en el Informe de Valoración, el Consejo de 
Administración considera que el precio de cotización de la Sociedad no es una 
referencia válida de mercado para estimar su valor razonable, dado que en el 
caso de la Sociedad no se observa un free float muy significativo, la liquidez y 
frecuencia de contratación es muy escasa, y no se cumplen los criterios para 
considerar que tiene un mercado líquido de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1 del Reglamento Delegado (UE) 2017/567. 

 

Por todo lo anterior, el Consejo de Administración considera basándose en el 
Informe de Valoración, que el verdadero potencial de valor que tiene la 
Sociedad queda recogido de manera más sólida y razonable a través de la 
aplicación de otros métodos, como el de la suma de partes, explicado más 
adelante. 
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2.3.4. Contraprestaciones ofrecidas en OPAs en el año precedente 
 

Esta metodología se fundamenta en la contraprestación pagada por los 
Oferentes por los mismos valores que se analizan en los doce meses previos 
a la fecha de la valoración del Informe de Valoración. 

 

No obstante, no se ha formulado ninguna oferta en el año precedente a la fecha 
del acuerdo de solicitud de exclusión por lo que no existe ninguna referencia 
para este método.  

 

2.3.5. Otros métodos de valoración aplicables 
 

De acuerdo con el apartado e) del artículo 10.5 del RD de OPAs, se han 
considerado adicionalmente otros métodos de valoración aplicables a la Oferta 
y comúnmente aceptados por la comunidad financiera internacional: 

 

(i) Múltiplos de compañías comparables 
 

El método de múltiplos de compañías comparables, tanto cotizadas como 
aquellas que hayan sido objeto de transacciones recientes, indica el valor 
razonable de los negocios o de las acciones de una compañía, comparándolo 
con los múltiplos resultantes de compañías cotizadas, por una parte, y por otra, 
de compañías que han sido objeto de una transacción reciente, cuyos negocios 
sean similares a los de la compañía valorada. Tras calcular y ajustar los 
múltiplos de precio y valor de negocio de las compañías comparables, estos 
se aplican a los resultados del negocio en cuestión para concluir en una 
valoración. 
 

Según se indica en el Informe de Valoración, Grant Thornton eligió las 
compañías comparables basándose en tamaño, tipo de participación y activos 
en los que invierte con un mayor grado de similitud con la Sociedad. Para su 
análisis, Grant Thornton seleccionó el múltiplo de precio de cotización sobre el 
valor contable consolidado como múltiplo de referencia, por entender que es el 
único que ofrece cierto grado de representatividad en relación con el negocio 
particular de la Sociedad. La aplicación de este método resulta en un rango de 
entre 46,9 y 50,1 euros por acción.  

 

No obstante, en opinión de Grant Thornton, la muestra de compañías 
comparables seleccionada presenta limitaciones significativas en relación con 
su grado de comparabilidad en relación con la existencia de diferencias 
relevantes con la Sociedad en términos de naturaleza de las inversiones, 
tipología y vida media de las mismas, etc., que hacen que los múltiplos no 
recojan de manera fiable o adecuada las particularidades de la Sociedad, ni 
pueda ser considerada ésta como suficientemente comparable a dicha 
muestra. 
 

Por tanto, el Consejo de Administración, basándose en el Informe de 
Valoración, descarta este método como un método adecuado para una 
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referencia válida de valor de la Sociedad o como contraste de otras 
metodologías empleadas. 
 

(ii) Descuento de dividendos 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el Informe de Valoración, para la aplicación del 
método de descuento de dividendos ("DD") se ha seguido la política de 
dividendos actual de la Sociedad. Estos dividendos se han descontado 
considerando el coste de los fondos propios y un crecimiento perpetuo en línea 
con el crecimiento de largo plazo de la inflación en España. 
  
Como resultado de la valoración mediante el DD se obtiene un valor por acción 
de entre 14,8 y 16,1 euros por acción.  

 
El Consejo de Administración, basándose en el Informe de Valoración, no ha 
considerado dicha metodología como adecuada debido a que la retribución a 
los accionistas se establece de acuerdo con la generación de caja de la 
Sociedad, y ésta no se corresponde con la rentabilidad esperada o el valor de 
sus activos, sino en que se basa fundamentalmente en los dividendos que 
recibe de sus participadas y la renta de sus inmuebles. Asimismo, los valores 
que se desprenden de la aplicación de este método resultarían 
significativamente inferiores a lo que un accionista puede obtener en el 
mercado cotizado a los precios actuales.  
 
Como complemento al método de descuento de dividendos, en el Informe de 
Valoración se ha analizado también el método del descuento de flujo de caja 
libres generados por la Sociedad.   
  
(iii) Descuentos de flujos de caja libres 
 
La metodología del descuento de flujos de caja libres puede resultar apropiada 
cuando la empresa valorada tenga un modelo de negocio que permita estimar 
con cierto grado de razonabilidad los flujos de caja generados por el negocio 
en los próximos años, incluyendo principalmente estimaciones sobre ingresos, 
gastos, amortizaciones, inversiones y desinversiones, y cambios en el activo 
circulante, entre otros, y que estén relacionados con la actividad de la misma. 
 
No obstante, el Consejo de Administración, basándose en el Informe de 
Valoración, considera que esta metodología tampoco es adecuada para la 
estimación de valor, ya que los flujos de caja libres que genera la Sociedad 
resultan, al igual que la metodología del descuento de dividendos, en una 
valoración significativamente inferior a lo que un accionista podría obtener en 
el mercado cotizado a los precios actuales. 
 
(iv) Suma de Partes 
 
La metodología de la suma de partes ("SDP") indica el valor razonable de las 
acciones de una sociedad como agregación de los diferentes valores de las 
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inversiones en empresas participadas e inmuebles en propiedad, posición 
financiera neta y otros activos y pasivos, y añadiendo aquellos ajustes o 
partidas que, pese a no estar en el balance, son necesarios para el normal 
funcionamiento de la sociedad, o tienen un impacto en el valor razonable de la 
Sociedad.  

 
En particular, el método SDP incorpora el resultado de evaluar todos los 
factores que afectan al negocio de cada inversión y permite realizar ejercicios 
de sensibilidad en aquellas variables que se consideren necesarias. Este 
método de valoración se aplica bajo el supuesto de negocio en marcha, es 
decir, suponiendo la continuidad del negocio de la Sociedad y de sus 
participadas sobre la base de las condiciones actuales y las que se deriven de 
la gestión futura del mismo. 
  
En este sentido, el resultado de la valoración de todas las clases de inversiones 
de la Sociedad (esto es, participaciones directas en empresas cotizadas, 
participaciones minoritarias en empresas no cotizadas, fondos gestionados por 
terceros e inmuebles) está entre 4.969,9 y 5.185,6 millones de euros. Para la 
determinación de ese rango se han tenido en cuenta los costes de estructura 
de la Sociedad y el ahorro de costes futuros por dejar de cotizar, así como la 
deuda financiera neta y demás activos y pasivos a 30 de junio de 2024, 
resultando en un valor por acción de entre 82,4 y 86,0 euros. 
  
El Consejo de Administración, basándose en el Informe de Valoración, ha 
considerado la aplicación de este método para la valoración de la Sociedad 
como el único adecuado, por ser el que mejor refleja el valor razonable de sus 
acciones como suma de los diferentes valores razonables de sus inversiones, 
activos y pasivos, y por ser también el más aceptado para valorar compañías 
de cartera cuya finalidad es la inversión en otras sociedades y/o activos 
inmobiliarios. 
 
A efectos informativos, los rangos de valoración que resultan de los distintos 
métodos de valoración previstos en el artículo 10.5 del RD de OPAs a los que 
se ha hecho referencia en el Informe de Valoración se exponen en la siguiente 
tabla:  

 

MÉTODO DE VALORACIÓN 
RANGO DE VALORACIÓN POR ACCIÓN 

(€) 

Descuento de dividendos  14,8 – 16,1 

Cotización media ponderada 49,9 

Múltiplos de compañías 
comparables 

46,9 – 50,1 

Valor de liquidación  Inferior al resto de métodos adecuados y 
de contraste 

Contraprestaciones ofrecidas en 
OPAs en el año precedente 

No ha habido 

Valor teórico contable 78,7 
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Descuento de flujos de caja libres Inferior al resto de métodos adecuados y 
de contraste 

Suma de Partes 82,4 – 86,0 

 
Grant Thornton entiende que el método de valoración más adecuado para 
valorar a la Sociedad, en atención a su naturaleza, funcionamiento y objeto, es 
el criterio de la Suma de Partes, por ser el que mejor refleja el valor razonable 
de las acciones de la Sociedad, como la suma de los diferentes valores 
razonables de sus inversiones, activos y pasivos, concluyendo en base a ello 
que el rango de valoración de las acciones de ALBA se encuentra entre 82,4 y 
86,0 euros por acción. 
 
El Consejo de Administración de la Sociedad concluye, en línea con el análisis 
y las razones expuestas en el Informe de Valoración, que la SDP representa el 
método de valoración más relevante y adecuado en atención a la naturaleza y 
características de la Sociedad en tanto que sociedad holding o sociedad de 
inversiones, por lo que, en atención al mismo, la valoración razonable de las 
acciones de la Sociedad se sitúa en un rango de entre 82,4 y 86,0 euros por 
acción.  
 
Por consiguiente, el Consejo de Administración propone como precio para la 
Oferta el de ochenta y cuatro euros con veinte céntimos de euro (84,20€) por 
acción, que representa el punto medio del referido rango, por entender que 
dicho precio cumple con lo establecido en el artículo 10.6 del RD de OPAs,. 
 

3. TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN DE 
ACCIONES 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del RD de OPAs, una vez 
adoptado, en su caso, el acuerdo de exclusión de negociación de las acciones de 
la Sociedad por parte de la Junta General Extraordinaria, se presentará ante la 
CNMV, para su examen y, en su caso, autorización, la solicitud de autorización 
de la Oferta, acompañada del folleto explicativo y demás documentos requeridos 
de conformidad con la normativa aplicable. 
 
Concretamente, conforme a lo previsto en el artículo 10 del RD de OPAs, los 
términos de la Oferta que el Consejo de Administración propone a la Junta 
General Extraordinaria son:  

 
3.1.1. Oferentes 

 

Los Oferentes serán la propia Sociedad, conjuntamente con D. Carlos 
March Delgado y Son Daviú, S.L.U., sociedad íntegramente controlada por 
este último. 
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3.1.2. Finalidad 
 

La finalidad de la Oferta es la exclusión de negociación de la totalidad de 
las acciones de la Sociedad en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona 
y Bilbao, exclusión que tendrá lugar en la fecha de liquidación de la Oferta. 
Este procedimiento se llevará a cabo en cumplimiento de lo establecido 
tanto en el artículo 65 de la LMVSI como en el artículo 10 del RD de OPAs. 

 
3.1.3. Valores a los que se dirige la Oferta 

 

La Oferta se dirige por principio a la totalidad del capital social de Alba, 
representado por 60.305.186 acciones de un euro (1€) de valor nominal 
cada una, totalmente suscritas y desembolsadas. No obstante, se excluirán 
de la Oferta las acciones correspondientes a D. Carlos March Delgado, 
Son Daviú, S.L.U. y al resto de los accionistas que voten en la Junta 
General Extraordinaria a favor de la exclusión y que, adicionalmente, 
inmovilicen sus valores hasta que transcurra el plazo de aceptación de la 
Oferta al que se refiere el artículo 23 del RD de OPAs. 
  
En este sentido, se hace constar que además de D. Carlos March Delgado 
y de Son Daviú, S.L.U., titulares de 12.969.340 acciones representativas 
del 21,51% del capital social, otros accionistas de la Sociedad titulares en 
conjunto de un total de 43.992.266 acciones, representativas del 72,95% 
del capital de la Sociedad, se han comprometido a votar en la Junta 
General Extraordinaria a favor de la exclusión y a inmovilizar sus acciones 
hasta el fin del plazo de aceptación de la Oferta, comprometiéndose por 
tanto a no acudir a la Oferta y a mantener la citada inmovilización hasta 
que concluya su plazo de aceptación. En consecuencia, la Oferta se dirigirá 
de forma efectiva a un máximo de 3.343.580 acciones, representativas de 
un 5,54% del capital social, sin perjuicio de la posibilidad de que pueda 
haber otros accionistas que voten a favor de la exclusión y se comprometan 
igualmente a inmovilizar sus acciones, lo que se informará en el folleto de 
la Oferta. 

 
En cuanto a la estructura de adquisición de la Oferta, las acciones incluidas 
en las aceptaciones que se recibiesen se distribuirán de acuerdo con la 
siguiente regla de reparto:  
 
(i) en primer lugar, D. Carlos March Delgado y Son Daviú, S.L.U., 

sociedad controlada por el primero adquirirán las acciones 
representativas de hasta un máximo del 1,50% del capital social, en el 
orden y la proporción que se determine conforme a las reglas de 
reparto que se concreten en la solicitud de autorización de la Oferta y 
en el correspondiente folleto explicativo de la Oferta; y 

 
(ii) en segundo lugar, las restantes acciones comprendidas en las 

aceptaciones de la Oferta serán adquiridas por la Sociedad. 
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Las acciones que adquiera la Sociedad en el contexto de la Oferta serán 
destinadas a la autocartera de la Sociedad, por lo que no está previsto que 
sean objeto de amortización. 
 
Al no haberse emitido por la Sociedad derechos de suscripción, 
obligaciones convertibles o canjeables en acciones, warrants, ni 
cualesquiera otros valores, ni instrumentos que den derecho, directa o 
indirectamente, a la suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad, 
no existen valores de ALBA distintos de sus acciones ordinarias a los que, 
de conformidad con la normativa aplicable, deba dirigirse la Oferta. 

 
3.1.4. Contraprestación 

 

La Oferta se formulará como compraventa. La contraprestación consistirá 
en un precio en efectivo por acción y será satisfecha al contado en el 
momento de liquidarse la operación. 
 
El precio de la Oferta se fija en la cantidad de ochenta y cuatro euros con 
veinte céntimos de euro (84,20€) por acción. Dicho precio ha sido fijado 
conforme a los criterios establecidos en el artículo 10.5 y 10.6 del RD de 
OPAs, según se justifica en el presente Informe que se basa en el Informe 
de Valoración elaborado por Grant Thornton. 
 
Desde el momento de la convocatoria de la Junta General, se pondrán a 
disposición de los accionistas y se publicarán ininterrumpidamente en la 
página web de la Sociedad el Informe y el Informe de Valoración, junto a la 
restante documentación de la Junta. 
 
Con el fin de garantizar el pago del precio de las acciones que adquieran 
en el marco de la Oferta, los Oferentes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 15 del RD de OPAs, procederán a obtener y presentar ante 
la CNMV el oportuno u oportunos avales bancarios. Se hace constar que, 
en caso de que se presente un único aval que cubra la totalidad de las 
obligaciones que pudieran resultar de la Oferta a cargo de los Oferentes, 
D. Carlos March Delgado y Son Daviú, S.L.U. se harán cargo de la parte 
proporcional de los costes del aval que correspondan con sus respectivas 
obligaciones de pago. 

 
3.1.5. Ausencia de condiciones 

 

La efectividad de Oferta no se sujeta a condición alguna, sin perjuicio de la 
necesidad de obtener la preceptiva autorización de la Oferta por parte de 
la CNMV. 

 
3.1.6. Compraventas forzosas 

 

Al tratarse de una oferta pública de adquisición formulada en parte por la 
Sociedad sobre sus propias acciones para la exclusión de negociación de 
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las mismas, no se darán en ningún caso las condiciones para el ejercicio 
de los derechos de compra y venta forzosas previstos en el artículo 116 de 
la LMVSI y el artículo 47 del RD de OPAs. 

  
Y para que así conste, el Consejo de Administración de la Sociedad emite el presente 
Informe, en Madrid, a 12 de diciembre de 2024. 



Anexo 3 

Certificaciones acreditativas de los acuerdos adoptados por 

Corporación Financiera Alba, S.A. en relación con la exclusión de 

negociación de las acciones de Corporación Financiera Alba, S.A.  

y la formulación de la Oferta 

  




















































































































